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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

0000003 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA "DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA "OFISNA COMPAÑÍA LIMITADA" .- 

CAPITAL ACTUAL : S/. — 1”000.000,00 

AUMENTO DE CAPITAL : S/. 3517000.000,00 

CAPITAL : S/. 352*000.000,00 / 

ale ole ade ole ale aja ale ojo ode ale ade apa aja je aja aje ajo aje aja ajo aje ode ajo aja aja ole aja aja aja ale nje ajo aja aje aje aja ade aje aye ade ale a9e ade aje ae ape ale aj ale aje aje je aje aje 

_En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República 

del Ecuador, hoy día lunes dieciséis (16) de enero de mil 

novecientos noventa y cinco, ante mí/doctor Rodrigo Salgado 

Valdéz, Notario Vigésimo Noveno Ls cantón, comparece el 

señor Ingeniero EDUARDO CARRERA CARRERA, ¿n su 

calidad de Gerente de la Compañía de Responsabilidad Limitada 

OFISNA, són el nombramiento que como habilitante se agrega; 

y debidamente autorizado por | Jung General de Socios .- El 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, legalmente 

capaz, domiciliado en esta ciudad a quien de conocerle doy fe .- 

Bien instruído por mí el Nasión el objeto y resultados de esta 

escritura de AUMENTO PE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTO SOCIAL, di 
procede de conformi 

ue libre y voluntariamente a otorgarla 

  

   

  

d con la minuta que me entrega, cuyo 

Anscribo es el siguiente: "SEÑOR NO 

TARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

tenor literal y que t 

NOTARÍA VIGÉSIMO NOVENA QUITO - ECUADOR 
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sírvase incorporar una en la que conste el aumento de 

capital y reforma del Estatuto Social de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada (OFISNA COMPAÑÍA 

LIMITADA, Den, en las siguientes cláusulas: P R I- 

MERA .- Comparece al otorgamiento de la presente 

escritura pública, el señor Ingeniero Eduardo Carrera 

Carrera, en su calidad de Gerente de la Compañía de 

Responsabilidad Limitada OFISNA, legalmente autorizado 

por la Junta General de Socios, celebrada en sesión de 

diez de octubre de mil novecientos noventa y cuatro .- El 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito y que se encuentra en uso de su plena capacidad 

legal .- SEGUNDA .- Uno .- Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo Primero del 

cantón Quito, el po de febrero de mil novecientos 

ochenta y cinco, e inscrita el veinte de mayo del mismo 

año, se constituyó la compañía de Responsabilidad 

Limitada Ofisna Compañía Limitada /- Dos .- La Junta 

General Extraordinaria de Socios de diez de octubre de 

mil novecientos noventa y cuatro a fin de dar 

cumplimiento con lo establecido por la resolución noventa 

y tres (punto) uno (punto) uno (punto) tres (punto) cero 

cero nueve (93.1.1.3.009) de dieciséis de agosto de mil 

novecientos noventa y tres publicada en el Registro Oficial 

doscientos sesenta y seis, en forma unánime resolvió que 

se proceda a aumentar el capital social de la compañía, 

con la consiguiente reforma del estatuto .- TER CE - 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ -2- 0000004 
RA .- En vista de la resolución aprobada con el voto unánime 

de todos los socios de la compañía se incrementa el capital 

social en la suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN 

MILLONES DE SUCRES (S/. 351*”000.000,00) que sumados al 

UN MILLÓN DE SUCRES (S/. 1”000.000,00) del capital actual, 

determinan que el nuevo capital social de la compañía es de 

TRESCIENTOS CINCUENTA DOS MILLONES DE 

SUCRES (S/. 352*000.000,00) Le, cuanto a la suscripción y 

forma de pago de las participaciones que se emiten por este 

aumento de capital, de conformidad con la resolución adoptada 

por los socios son suscritas por aquellos en uso del 

derecho de preferencia que les concede la Ley y el pago lo 

efectúan mediante la capitalización de los valores constantes en 

la cuenta Aportes para futuras capitalizaciones, en la suma de 

ciento cuarenta y cinco millones novecientos noventa mil sucres 

(S/. 50 cr 

constantes en la Reserva Legal la suma de cuatro millones 

por capitalización de los valores 

setecientos 1500 /, cinco mil trescientos dieciséis sucres 

(S/. 4"745.316,00);/ y por reserva por revalofización de los 

De
 

valores por capital o Patrimonio la suma de doscientos millones 

doscientos sesenta y WA mil seiscientos/ochenta y cuatro sucres 

(S/. 200”264.684,00) £ Se acompaña 

el contador de la empresa en el que ge establecen los valores a los 

certificado conferido por 

  

que se hace referencia en esta mifíiuta y que serán con los que se 

proceda al aumento del capita/,» El valor suscrito y pagado por 

cada uno de los socios conéta en el cuadro de integración de 

capital en el acta de la Junta General Extraordinaria de Socios 

que se eleva a escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: 

NOTARÍA VIGÉSIMO NOVENA QUITO - ECUADOR
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" ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

OFISNA, COMPAÑÍA LIMITADA ".- En la ciudad de 

Quito, l los diez días del mes de octubre de mil 

novecientos noventa y curo. a el local principal de la 

compañía de Responsabilidad Limitada Ofisna Compañía 

Limitada, ubicado en la Alpalla número doscientos ochenta 

y nueve (289) y Avenida Diego de Almagro de esta ciudad 

de Quito, siendo las nueve horas se reúnen las siguientes 

personas: Ingeniero Eduardo Carrera Carrera, propietario 

de ochocientas cuarenta (840) participaciones de un mil 

sucres (S/. 1.000,00) cada una, que representan un capital 

de ochocientos cuarenta mil sucres (S/. 840.000,00); 

señora María Jaramillo propietaria de diez (10) 

participaciones de un mil sucres cada una (S/. 1.000,00) 

cada una, representan un capital de diez mil sucres 

(S/. 10.000,00); señor Guillermo Carrera Landázuri, 

propietario de ciento cincuenta (150) participaciones de un 

mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, que representan un 

capital de ciento cincuenta mil sucres (S/, 150,000,00); en 

consecuencia se halla reunida la totalidad del capital social 

suscrito y pagado, por lo que se procede a instalar la Junta 

General Extraordinaria de Socios, con el propósito de 

conocer y resolver el orden del día constante en la 

convocatoria de veintinueve de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, Auscrita por el señor 

Gerente de la Compañía .- Preside la sesión la señora 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

María Jaramillo, y actúa como Secretario el Insentero Eduardo 

Carrera Carrera .- A' continuación por unanimidad se aprueba el 

orden del día constante en la ya citada convocatoria y que dice: 

Uno .- Aumento de capital .- Dos .- Reforma de Estatutos .- 

Seguidamente se procede al análisis del primer punto, al efecto 

el señor Ingeniero Eduardo Carrera manifiesta la necesidad de 

incrementar el capital de la Compañía en razón de la expansión 

de la misma y el evidente incremento que ha generado durante 

estos años, así como para cumplir con lo dispuesto por la 

Superintendencia de Compañías, al respecio se pone a 

consideración de los socios, el memorando del señor Contador 

de la Empresa, en el que so establece que el aumento de capital 

podrá efectuarse de la siguiente manesa: Cuenta a futuras 

capitalizaciones, ciento cuarenta y cinco millones novecientos 

noventa mil sucres (S/. 145"990.000,00); Cuenta Reserva Legal, 

cuatro millones setecientos cuarenta Y cinco mil trescientos 

dieciséis sucres (S/. 4"745.316,00); Reserva po; revalorización de 

Patrimonio, doscientos millones doscientos sesenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta y cuatro sucres (S/, 200"264.684,00); Total, 

trescientos cincuenta y un millones de  sucres  (S/. 

351'000.000,00) .- El informe en mención es aprobado por 

unanimidad por los socios, los que resuelven incrementar el 

capital de la compañía que en la actualidad es de un millón de 

sucres (S/. 1000. 

351*000.000,00) que sumados al un millón de 

    

¿00), en trescientos cincuenta y un millones 

de sucres (Sf. 

sucres (S/. 1/000.000,00) inicialmente indicado, alcanza la suma 

de trescientos cincuenta y dos millones de sucres  (S/, 

352"000.000,06) quedando en consecuencia aprobado el aumento 

NOTARÍA VIGÉSIMO NOVENA QUIETO - ECUADOR 
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de capital, 59 suSCL.) 100 Y coma de Duo por cada socio 

en uso del derochio us preferancia que les concede la Ley 

y de acuerdo cor ci silente cuadro! 

MOTOS VOMILAO 1 bh, APORTL E HIS YA ReskRVA " TOTAA, 

PARTICIPACION] s Ca Pila dl LE ALO REVALORIZ AC APITAL : 

EDUARI2) CARFERA L POS po PS IS PA 117 55 IIVARD UA, 

GUILLERMO CAARERA Mido DOLOR a age 204 SUSO 000 

MARÍA JABAMCRIO Ns CAVA Qt 101 ¿Gu ple VS DA 

TOTAL, 320 hun 145 09900 $74 Sa LO Dd A 332 060.600 

Á continuación se procede «ld análisis del siguiente punto, 

leclarando por unanimidad de los socios la nucesidad de 

reformer el artículo sexto del estatuto social en los 

siguientes términos: ARTÍCULO SEXTO .- CAPITAL. 

- El voputal de la compañía os el de trescientos a Incucata >. 

y dos mulas de sueros (S/ 352000.000,0€ dividido en 

trescientas ciicuenta y des mul (252.004) paricipacióna 

de un mul sucre. ¿5 4.000,00) caco ana teuales 2 

indivisibles, ¡ntegramento suscritas y pegadas por los 

socios Una vez concluídes los puntos a tr tarse y siendo 

las once horas yemoo (RÍO), conclure da prosente sesión 

de la Junta General Extraordinaria de Sexjos y para 

constancia de todo do actuado suscriben dl Presidente y 

Secretano que Cenulica firmado) ingemero Eduardo MS 

Carrera Carrera, Secretario, firmado? Señora María 

Gladys Jaramillo. Presidenta - CUARTA .- En virtud 

de lo señalado anteriormente y segun lo acordado por la 
- 

am
 

am
. Junta General osx precede a la reforma «ki artículo 

sexto del Estatuto Social en los Siguientes terminas: Á K-
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ, 0000 06 

TÍCULO SEXTO.- CAPITAL .- El capital social de 

la compañía es el de trescientos cincuenta y dos millones de 

sucres (S/. 352*”000.000,00) dividido en trescientos cincuenta y 

dos mil participaciones (352,000) de un mil sucres (S/. 1.000,00) 

cada una iguales e indivisibles, integramente suscritas y pagadas 

por los socios .- Q UIN UT A .- El compareciente bajo 

juramento y en forma solemne declara que las cuentas que se 

utilizan para la capitalización de la compañía son en todo 

procedentes, pues constan claramente especificadas en los 

documentos contables de la compañía, a los que se remite 

expresamente para cualquier análisis tanto en el presente como en 

el futuro .- El señor Notario se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento " .- 

HASTA AQUÍ LA MIN ULA, que se hala 

suscrita por el doctor Fernando Rodas Posso, afiliado al Colegio 

de Abogados de Quito, con Registro Profesional número dos mil 

setecientos cuarenta y siete, que queda elevada a escritura pública 

.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos de ley y leída 

que le fue al compareciente en su integridad por mí el Notario la 

aprueba en todas sus partes y firma nmigo en unidad de acto de 

todo lo Y doy fe .- m3 mien Eduardo Carrera 

GERENTE GENERAL DE OFISNA CÍA. LTDA, 

portador de la cédula de” ciudadanía número ciento setenta 
    

      

Carrera, 

trescientos ochenta y trés ochocientos noventa y ocho (guión) 

cinco; el Notario, fiómado) doctor Rodrigo Salgado Valdéz, 

Notario Vigésimo veno del cantón Quito XXXXXXXXXXXXXXXXX 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DOCUMENTOS HNABILITANTES 

NOTARÍA VIGÉSIMO NOVENA QUITO - ECUADOR
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Quito, 17 de febrero de 1992 / 
N 

/ : ME a . : 
/ , . a . , EAN 

Señor Ingeniero / 
EIJARDO CARRERA CARRERA vd 
Presente 

Por la presente me És grato comunicar a usted que la Junta 
ceneral de Socios fe la Compañía de Responsabilidad Limitada 
OFISNA CIA. L[OA., ha tenido el acierto de nombrarlo GERENTE DE 
LA COMPAÑIA, /en sesión de 12 de febrero de 1992, por un perfodo 
de tres años. 

Las facultades y ceberes que tiene que ejecutar se encuentran 
establecidos en los Estatutos de la Compañfa constantes en la 
Escritura de Constitución de 28 de febrero de 1985 e inscrita el 
20 de mayo del mismo año. 

Le corresponde principalmente la Representación Legal, debiendo 
ectuer judicial y extrajudicialmente a nombre de la Compañía. 

Auguro a usted el mejor de los éxitos en el desempeño de su 
cargo. 

Atentamente, 

  

PRESIDENTA DE LA COMPAÑIA 

En esta fecha acepto el Nombramiento para el que he sido designa- 
do. 

Quito, 17 de febrero de 1992 
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RAZON: El documento cue antecede es fiel copia 

del original el cisco que lo he tenido a la vista T 

<= 2 . . . xn.” La 

con ei cual he ¡jracticado minuciosa con rountación: - 

habiénuols escontrauo luénvica en su contenido. un 

Íe de ello la consiero en una (1) foja ávil, sellada 

<
 firmiaca en Quito, e dieciseis de Enero de mil nove 

cientos noventa y cinco.- ¿l notario, ( firmado ) + 

Doctor apurigo Sulruao Valaez, notario Vigésimo No- 

veno del Cantón quito. 
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OFISNa 
CIA LTDA 

Quito, 2 de Junio de 1994 

  

PARA 2 Ing. Eduardo Carrera. 

: DE z Lcdo. Sergio Quiroga. 

REF: Aumento de Capital   

E | 
-. Por medio de la presente me permito certificar las Cuentas ” 5 . Contables para el Aumento de Capital de Ofisma Cía. Ltda. 

De mis consideraciones: 

7 CUENTAS VALOR 

  

7 Cta. a Futuras Capitalizaciones 145'990.4a00 

7 Cta. Reserva Legal 
4"745.312 

— Reserva por Revalorización de Patrimonio 200" 264.684 

SUMA TOTAL 
Ss/. 351 '000.809 

/ 
Por la atención que se digne dar a la presente, me suscribo. 

$ Atentamente, 

  

   

    

<xSegio Quiroga 
CONTADOR 
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Se otorgó ante mí, y en'fe de ello 
co A 

níiero en seis(6) fojas útiles ¿esta YiGG UCA mw 

CO TR ATA TY . < Pla CIRTIVIVADA, de la escritura de Aumento de Ca 

     
pital y xeforma de Esvatuto Social de a Comfuñla de 

   

        

    
AR 

Doctox' Rodrigo Saleido VíÁdez : Notario VigZésimo Noveno del C: ntón na N    

RAZON 5 Mediante Resolución M6. 95.1.1.1.1936 dictada por - 

la Superintendencia de Compañías el trece de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco , fue aprobada la escriture pú- 

blica de Aumento de Capiítel de le Compañía OFISNA COMPAÑIA 

LIMITADA , culebraca ante mí el dieciséis de Enero de mil - 

      
   

   

novecientos noventa y cinco , Tomé de este portícuiar 

bl margen de la respectiva matr débntiuno - 

de duido de mil novecientos 
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución nfímero 

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS del Sr, Intendente de Compañías de Quito 

de 13 de junio de 1995 bajo el nfímero 2170 del Registro Mercantil,tomo 

126.-Se tomó nota al margen de la inscripción nfinero 632 del Registro 

Mercantil de veinte de mayo de mil novecientos ochenta y cinco,a fs 

1343 tomo 116.-Queda archivada la segunda copia Certificada de la Escrí- 

tura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Eatatutos de la Compañía” 

*OFISNA CIA.LTDA.”.-Otorgada el 16 de enero de 1995,ante el Notario 

Vigésimo Noveno del cantón Quito Dr.RODRIGO SALGADO VALDEZ.-Se £fi36 

un extracto signado con el número 1424.-Se da así cumplimiento a lo 

dispuesto en el Art,.Tercero de la citada Resolución de conformidad 

a lo establecido en el decreto 733 de 22 de Agosto de 1975,publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo año.-Se anotó 

en el Repertorio bajo el nfimero 28536,-Quito,a veinte y siete de Julio 

de mil novecientos noventa y cinco,-EL REGISTRADOR.,- 

  

FDP.- 

 



RAZON:  —Hediante Resolución No.  95S-=1-1i-14-1936, dictada el 

13 de Junio del presente año, por la Superintendencia de 

Compañias, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y refurtua “de eslatulos de lú Compañia OFÍSIA CIA. 

LTDA... otorgeda ante el Notario vigoesimo Nuvrera del Canión, 

el 16 de Eneco del aña en cursa. Toná notes de ste 

particular al mergen de la malrcie de la cicrilira pública 

de constitución de la mencionada campañia, otorgada en la 

Hotarlia a mi cargo, el 28 de Febrero de 1.985.- Quito, a 

quince de Agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

   : ocio da (NOTÉRIO DECIMO PRIMERO DE QUITO 
< LE 
A 1 a e RA 

 


